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Expediente Ne 8274/98
RES. C.D. Nº 162/06

VISTO:

La Res. D.Nº 479/98 (fs. 14), mediante la cual se aceptó la inscripción de la L ic. Carmen Esteban en
la carrera de Maestría en Energías Renovables y la Res. C.D. Nº 265/00 (fs. 37), referida a la aceptación del
Tema y Plan de Tesis provisorio;

Que la L ic. Carmen Esteban junto con su Director y Co-Directora de Tesis, presentaron para su
evaluación y posterior defensa, el Trabajo de Tesis defin i tivo de Maestría en Energías Renovables,
denominado:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA"DESTILADOR SOLAR ASISTIDO CON COLECTOR SOLAR ACUMULADOR";

CONSIDERANDO:

Que el Comité Académico, a fs. 124, propone el Tribunal de Tesis que entenderá en la defensa de la
misma, en función de lo establecido en las Reglamentaciones vigentes (Art. 18 y 19 de la Res. C.D. Nº 427/98
y Res. CD-258/00- Texto Ordenado);

Que la Comisión de Docencia e Investigación a fs. 127, avala la propuesta del Comité Académico;

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
(en su sesión ordinaria del día 03/05/06)

RES U EL V E:

ARTICULO 1°: Designar, elzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBATribunal que habrá de evaluar en sesión públ ica, la Tesis de Maestría sobre:
"DESTILADOR SOLAR ASISTIDO CON COLECTOR SOLAR ACUMULADOR", que defenderá la L ic.
Carmen Esteban, en función de lo expresado en el exordio de la presente, integrado por las siguientes personas:

Titulares

Dr. Luis Roberto Saravia (Fac. de Cs. Exactas -- U.N.Sa.)
Dr. V íctor Passamai (Fac. de Cs. Exactas - U.NSa.)

Dr. Miguel Angel Lara (Univ. Nac. de Rosario)

Suplente

Mag. Jorge Follari (Univ. Nac. de San Luis)

Director de Tesis: L ic. Ami lcar Fasulo (Univ. Nac. de San Luis)

FRANCISCO RAMOS
DECANO

Fal tad de Ciencias Exactas
DI:E

Facul! las Exactas

s

ARTICULO 2º: Hágase saber con copia a cada uno de los integrantes del Tribunal de Tesis, a L ic. Carmen
steban, al L ic. Ami lcar Fasulo (Director de Tesis), al Comité Académico de la carrera de Maestría en

: nergías Renovables y a la División Adm. Posgrado. Cumpli do. RESERVESE.


